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JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación.
PEDRO SOLDES MIRA '

. .
El Real Decreto-Jey 3/1992, de 22 de mayo, por el que se adoptan

medidas urgentes para reparar los efectos producidos por la sequía,
faculta, en su disposición final primera, al Ministerio de Agricultura,
Pesca}' Alimentación para dictar, en el ámbito de sus competen~las
disposIciones complementarias 'para la ejecución' de lo establecido en
aquél. _ ' . "

En consecuencia, y a fin de asegurar la efectiva aplicación de -las
medidas contenidas en el artículo S del citado Real Decreto-ley, se hace
necesario que, por este Ministerio, se estableZca el procedimiento para
instrumentar tales medidas. . ".

Por otra parte, la experiencia adquirida· por la Enti~ Eslatal de
Seguros Agrarios -en el tra1ámiento de los daños causados en el sectoi
agrario, aconseja que sea este Organill11O~,.encarpdode la ~itación
y pago de tales subvenciones. ,: _ _ ..'._ 'C'.'

- Por cuanto queda expuesto y en cumplimiento de lo previsto en el
Real Decreto-ley precitado, dispongo:

«Articulo l. De conformidad 'con 10 establecido en los artículos 17.
18 Y 19 del Reglamento (CEE) 2328/91 del-Consejo, de 15 de julio, se
establece una acción común por la que sé podrá coneederuna indemni
zación compensatoria anual a los agricultores que cumplan las CÓ11diciOoo
Des que se establecen en el artículo. 3 del presente Real Decreto y,cuyas
explotaciones radiquen ·en los términos. municipales .siguientes:

a) Los incluidos en la lista comunitaria de zonas agrícolas desfavo-
recidas de España de la Directiva 86/466/CEE del Con~o. de 14 de
julio, modificada POf la Decisión 89/566/CEE de la ComiSIón, de 16 de
octubre, y modificada por última vez por la Directiva 9l/465/CEE del
Consejo, de 22 de julio, y calificados c;omo de montaña, con arTeJloal
apartado 3 del artículo 3 de la Directiva 7S/268/CEE ddConSOjo.

b) Los inc1uidos en la mencionada lista comunitaria como zonas
desfnvorecidas por despoblamiento. con arreglo al apartado 4 del
anicul0 3 de la Directiva 75/~68/CEE.»

Disposición final.

El presente Real Decreto entrará envigar el día siJuíente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de junio__de 1992.

SOLDES MIRA

Ilmo. Sr. PresideJitede la Entidad Estatal de Seguros AgraJios.

. Artículo 1. i. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios (en adelante
ENESA) satisfará la subvenciones -a,que se refiere el artículo S del Real·
Decreto-ley 311992. . ..., .,., ,

2. Seránbéneficiarios.de las subvenciones a las que se refiere el
apartado anterior los titúlares.de explotaciones agrarias sembradas de
cereales de invierno'en secano. que hayan.suscrito el Seguro Integral de
Cereales correspond!ente·(Plan 1990, que tengan en .sus ex.plotaciones
parcelas situadas en las provincias, comarcas o zonas que se fijen por-el
Gobierno y que queden excluidas de las ·p.rantías ,del Seguro· por la
deficiente o Inexistente nascencia de la siembra, de acuerdo con 10
previsto -en el contrato de Seau:ro. .

3. El importe máximo dé la subvención será el 80 por 100 de la
diferencia entre la indemnización Que les hubiera correspondido para el
Seguro Integral en caso de nascenciaadec:uadas y las cantidades que
realmente petcitian' «acuerdo 'con las condiciones .del Seguro.

4. No' tendrán-derecho a subvención las pérdidas de cosecha en
aquellas. parceluQ.ue. aun· estando excluidas de la indemnización del

. Seguro por nascenCla nonnal,se encuentren sembradas con otro cultivo.
An. 2. .l.atnunit8ción, valoraciÓlí, resolución y pago de subvencio

nespara rep:ararlos efectos producidos',pot la sequía se llevarán a efecto
por ENESA,.confonne-a losi:riterios fijados en las condiciones generales
yespecial~ establecidas para el Seguro Integral de Cereales de Invierno,
Plan 1991, 8SÍ:.como en la nomiageneral de peritación de los Seguros
AgrarioS CombinadOS.·· ". .

Art. 3. Los asegunuIos por pólizas del Seguro Integral de Cereales
:de Invierno' en quienes concurran las circunstancias establecidas en la
presente· Orden Y deseen· acogerse a las subvenciones mencionadas,
deberán presentar su solicitud de subvenció"n. según modelo que se
recoge eri el anexo, en 'el Registro 4e ENESA, calle Miguel Angel,
número 23, S.' planta, 28010 Madrid, o en los Registros de las
Direcciones. Provincia1es y Territoriales del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. o en las demás oficinas previstas en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administratívo,. hasta el 30 de junio
de 1992.. .

A dicha solicitud deberá acompañarse copia del documento nacional
de identidad,y del número. de identificacion fiscal del. asegurado
solicitante. .

DISPOSICIONES FINALES
. -Piim~-Se-'a~toriza ~:. ENEsA para dietar las Resoluciones y
celebrar los Con~niosJacuerdos o contratos que sean necesarios para la
aplicación de la presente Orden. .

Segunda.-La presenté Orden enti'ará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el <dlo1It(n· Oficial del Estad"".

Mádrld,Ú'¡;{unio de i992.

ORDEN de 12 dejunio de 1992 de ej«ución de lo dispuesto
en elarticulo 5 del Real Decreto-Iey 3/1992, de 22 de mayo,
por el que se adoptan medidas urgentes para reparar los
efectos producidos por la sequia. .
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MINISTERIO OE AGR1CULT1..JRA PESCA y ALJMSNTACON

SOLICITUD DE SUBVENCION
POR DEFICIENTE NASCENCIA

REAL DECRETO LEY 3192 DE 22 DE MAYO
SEGURO INTEGRAL DE CEREALES PLAN 1991

ENTIDAD ESTATAL DE SEGUROS AGRARIOS
IAlGUR ANGEL 23-5'
lF.E 30810J0..31·32

TElEF.v:.308S1'6
28010MAOl'\I0

I

F. PRESENTACION

I

,

¡
NUM. SOLICiTuD

DATOS DEL SEGURO JI DATOS DEL ASEGURADO SOLICITANTE

Plan 1991 NOMBRE Y APELLIDOS -
LINEA DE SEGURO 05 CALLE O PLAZA

I I IREFERENCIA I I I I I I f ID LOCALIDAD CCD I ,
COLECTIVO I I I I I I I 10 PROVINCIA COD rn CODo POSTALCI I I I

N.· ORDEN I I I I I NIF I I I ITIIIJ O TELEF.

1tI DATOS DE LA EXPLOTACION ASEGURADA (Datos de hoja anexa del seguro)

PAOV~NCIA - COMARCA I N. TOTAL TOTAL
PARCELAS SUPERFICIE

NOMBRE COOIGO NOMBRE CODIGO! ASEGURADAS i (Has.)

I I I i
IV. DECLARACIONES DEL ASEGURADO SOliCITANTE

El asegúrado arriba referenciado solicita. al amparo de lo previsto en el Articulo 5 de! Real Decreto Ley 3/92 de 22 de
mayo y normas que lo desarrollan, :e sea concedida la subvenCIón prevista en las citadas disposiciones para aqueilas par
celas de la explotación antes resanada que estando excluidas de las garantias del Seguro Integral de Cereales de Invierno
en Secano Plan 1991 por deficiente o inexistente nascencia no han sido sembradas con otro cultivo. A esto! efectos declara
tener suscrita y en vigor la pertinente declaración ce seguro del Plan y Linea antedichos.

Asimismo declara que ~ ~ ha presentado ante la Agrupación Espanola ce EntIdades Aseguradv< aS (;e jos Se-

guros Agrarios Combinados, S.A. declaración de siniestro por causa distinta al pedrisco o incendio correspondiente a esta
explotación.

V. DATOS BANCARIOS PARA EL COBRO DE LA SUBVENCION

i COD1GO CUENTA CUENTE (ceC)
______ 1 Entidad I Ofi ~NUrr._de cwenta

I , , '1 1,,.;,. '1 I
LL..l-L-L...J.. " '.--'-.-....i.-"

TItular _

NIF _

Nombre Banco _

Domicilio SucursaljCalle , _

LocaBdad P'O-y-<n-.c-'-a------_Nu~::~~_____1
VI. OOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA

o Fotocopias del ONI y NIF del Aseguraco $oi¡clianta ¡impresCindibleS)

O Fotocopia de la Declaración de Seguro

O Fotocopia de la Solicitud de ModíficaCtcn jel Seguro Agrano Combtnado (MOdeiC 0·009). -Cuando se haya rern'ric:o d':"gro
seguro para comunicar balas de parce,¿¡s ;"r' el Seguro por nascenCia aromai

NOTA: Antes de cumplimentar este impreso eer detenIdamente las inSlr:JCClor<es Que figuran al dorso. Los esoa;::,os somo
breados se cumplimentarán por ENESA

E'l

Frma

Urno. Sr Presidente de la Entidad EstaI3i de Ser:;, -':s~,¡r<lf'()~

a de de 1992
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Esta solicitud deberá 'presentarse en el registro de .Ia ENTIDAD ESTATAL DE SEGUROS AGRARIOS. (Miguel
Angel, 23-5.°-28010 Madrid). en los Registros de las Direcciones Territoriales o Provinciales del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, o en las demás oficinas previstas en el articulo'56 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, "hasta el 30 de junio de 1992.

Deberá presentarse una solícitud por cada comarca en que radiquen las parcelas que cumplan las condiciones
citadas.

El impreso se cumplimentará en todos sus apartados excepto en las casillas sombreadas.

l. DATOS DEL SEGURO: Corresponden a los números 8. 6 Y 7 de su póliza de Seguro.

11. DATOS DEL ASEGURADO SOLICITANTE: Corresponde al número 11 de su póliza de Seguro (Es obligate-
,"¡o reseñar el NIF del solicitante).· . ..

111. DATOS DE LA EXPLOTAC10N ASEGURADA (Datos de hOja anexa del seguro): Corresponde a los núme-
ros 20 y 30 de su póliza de Seguro. . ,

IV. DECLARACIONES DEL ASEGURADO SOLICITANTE: Puntualizar si se ha presentado en Agroseguro de
claración de siriiestro para-esa explotación por sequía u otras causas distintas al pedrisco o incendio cumpli
mentando al efecto la casílla correspondiente a este apartado. Si la respuesta fuera afirmativa se tacharaia ca";'
silla (NO) y si. p<?r el contrario. no 58 hubiera presentado declaración de siniestro se tachara la casilla (SI)..

V. DATOS BANCARIOS PARA EL COBRO DE LA SUBVENCION: La correcta cumplimentación de este ~parta-'
do es absolutamente necesaria para poder abonar mediante transferencia el importe de la subvención que pue-
.da corresponderte. '

Si tuviera'síguna duda ala hora de rellenar la casilla dé cCódigo Cuenta Cliente (ccc)¡'le rogamos consu~ a la
Entidad de Crédito donde tenga abierta la cuenta en que desee domiciliar el pago.

VI. DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA: Es imprescindible la presentación. junto a la soücijud. de fotoco
'pias del DM y N1F d_sl Asegurado solicitante y recQmeadable. para agilizar la tramitación. acompal'iar fotocopia
del resto de la documentación que se indica. .

~sta solicitud debe ir firmada por el propio Asegurado solicitante de la subvención o por su representante legal.

Es aconsejable conservar la copia de la solicitud para facilitar la labor de valoraCión y liquidaciÓn de la subven·
ción.

NOTA: Cualquier consulta OaClaración al respeclO pueden formularla a la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
teléfonos: (91) 308 10 30-31 -32. •


